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VIERNES 9 DE ENERO 2015

25-2015  08/01/2015  Acuerdo del Ministerio de Gobernación.  Integración del 
Concejo Municipal del Municipio de La Blanca, departamento de San Marcos, ante la 
renuncia del señor ANIBAL DE JESUS RUIZ GIL.

10-2015  06/01/2015  Acuerdo del Ministerio de Educación.  Emite el Calendario 
Escolar 2015.

66-2014  22/12/2014  Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Modifica 
el Acuerdo 58-2014, por medio del cual se aprobó el Presupuesto del Organismo 
Judicial para el año 2015.

1-2015 07/01/2015 Acuerdo de la Corte Suprema de Justicia. Modifica el 
Acuerdo 55-2014, en el sentido de que la competencia en razón de la materia 
asignada al Juzgado de Primera Instancia Penal de Delitos de Femicidio y otras formas 
de Violencia contra la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas y el 
Tribunal de Sentencia Penal de Delitos de Femicidio y otras formas de Violencia contra 
la Mujer, Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas, ambos del departamento 
de PETÉN, creados por Acuerdo 11-2014, será a partir del auto de procesamiento o 
auto de apertura a juicio, según corresponda, desde la fecha de inicio de actividades 
de dichos órganos jurisdiccionales, que fue el 18/08/2014.

01-01-2015  06/01/2015  Acuerdo de la Municipalidad de Santo Domingo 
Xenacoj, departamento de Sacatepéquez.  Dispone se cobre una tasa municipal 
de Q.2,000.00 por derecho de concesión de media paja de agua.


